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  Para todos los efectos legales se tiene en cuenta que el demandado 

contestó propuso excepciones previas y de mérito, objetó el juramento estimatorio, 

llamó en garantía y allegó demanda de reconvención.  

 

 Una vez se resuelve lo pertinente frente al llamado en garantía se dará 

trámite a la demanda de reconvención y demás medio de defensa.  

 

                  NOTIFÍQUESE 
 
 

          JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
         J.R.                                           Juez 
          (4) 


